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La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía) 
ha registrado en la  sede  central  Servicio  Andaluz  de  Salud (SAS), en  Sevilla,  alrededor  de  2.000
 firmas para reivindicar la negociación de un procedimiento que propicie la promoción profesional del              
colectivo de auxiliar administrativo a la categoría de administrativo y  que  afecta a en  torno a  6.000 
personas. Estas rúbricas se suman a las más de un millar que se presentaron en Sevilla a finales de 
2017.

SUMARIO

CCOO entrega cerca de 2.000 firmas en el SAS para la promoción 
del personal auxiliar administrativo a administrativo

El 18 de julio de 2006 se firmó un Acuerdo en materia de personal entre la Dirección 
del SAS y los sindicatos integrantes de la Mesa Sectorial de Sanidad que planteaba 
una serie de medidas para conseguir la paulatina promoción del personal auxiliar 
administrativo a la categoría de administrativo.

Entre ellas, el Acuerdo recogía que el SAS se comprometía a presentar y nego-
ciar en Mesa Sectorial en junio la modificación normativa necesaria para permitir 
la convocatoria, a través de promoción interna, de hasta el 100% de las plazas en 
las categorías de administrativo y las que se determinen en el régimen funcional 
de plantillas. Asimismo, el Acuerdo planteaba que cada año se negociaría en Mesa 
Sectorial el incremento de plazas de dichas categorías hasta el agotamiento de las 
actuales categorías de auxiliares administrativos. 

También, tal y como señala el Acuerdo, el SAS se comprometía a presentar y negociar en Mesa Sectorial 
antes de junio de 2007 la norma que regularía el procedimiento selectivo para que al personal auxiliar admi-
nistrativo y de oficio, una vez accedan al cuarto nivel de carrera profesional, les pueda implicar además el ac-
ceso a la categoría de administrativo y a la que en su momento se determine. Lee la noticia completa AQUÍ
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categorías en el SAS
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Bolsa Única del SAS
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La Mesa de Negociación de las Administra-
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mejora del empleo público
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Escuela Andaluza de Salud Pública
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Campaña de FSS-CCOO ANDALUCÍA el 15 de 
marzo: Te cuidamos, respeta nuestro trabajo
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15 de marzo: Te cuidamos, respeta nuestro 
trabajo

PENSIONES

Unai Sordo advierte de que seguirán las       
movilizaciones si no se produce un reparto 
del crecimiento económico más justo

ALMERÍA

Boletín informativo segunda quincena de 
marzo para el sector sanitario

CÁDIZ

CCOO condena la agresión sufrida en la            
Urgencia del Hospital Punta Europa

PERSONAL PREDOCTORAL

CCOO exige negociar las condiciones               
laborales del personal predoctoral

CÓRDOBA

Las graves deficiencias en la base del 061 
en la Fuensanta obligan a cerrar la unidad

CCOO y el Grupo Tecnovisión firman un               
acuerdo con descuentos para la afiliación

CCOO denuncia al director gerente del Área 
Norte de Jaén por “irregularidades en la                
contratación

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1036539--CCOO_entrega_cerca_de_2.000_firmas_en_el_SAS_para_la_promocion_del_personal_auxiliar_administrativo_a_administrativo
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-Médico/a de cuidados paliativos
-Logopeda
-Técnico/a de Integración social y Ocupacional
-Técnico/a de Mantenimiento en Jardinería
-Técnico/a en Costura y Acabados textiles
(modificación de la categoría de costurera)

Estos borradores han de pasar por el trámite de  alegaciones.

En Mesa Sectorial de Sanidad se han aprobado los borradores de orden de creación y/o              
modificación de las siguientes categorías en el SAS:

CCOO informa sobre la creación de varias categorías en el 
SAS

BOLSA SAS

Como no puede ser de otra forma, 
CCOO ha expresado su desacuer-
do por no haberse convertido a este              
personal en interino.

Desde el 20 de marzo se ofertan            
nombramientos interinos para las            
categorías de Enfermería y Pediatría. 
La fecha de inicio prevista es el 1 de 
abril en caso de no dilatarse el proceso 
de cobertura y, si hay demora, el 16 de 
abril.

La FSS-CCOO Andalucía informa que al personal eventual que finaliza su contrato el 31 de 
marzo y se le ofertó uno de larga duración y está a la espera de firmar una interinidad, el SAS 
le ofertará un nuevo contrato eventual con fecha de finalización el 31 de diciembre de 2018.

Información sobre la Comisión Central de Bolsa Única del 
SAS

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Sanidad_Publica
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Tras meses de una campaña intensa, moviliza-
ciones y negociación a la ofensiva, el Área Públi-
ca de CCOO —formada por las federaciones de 
Sanidad y Sectores Sociosanitarios, Servicios 
a la Ciudadanía y Enseñanza— ha alcanzado 
un acuerdo con el Gobierno para la mejora del 
empleo público y sus condiciones de trabajo. Un 
acuerdo general que es valorado positivamente 
por el sindicato y que rompe parte de las barre-
ras que las sucesivas reformas laborales impu-
sieron para aniquilar los derechos laborales de 
la gente trabajadora.

El secretario general de la Federación de Sani-
dad y Sectores Sociosanitarios (FSS-CCOO), 
Antonio Cabrera, destaca que se ha alcanzado 
un acuerdo con tres apartados importantes: em-
pleo, salarios y negociación colectiva, que re-
fuerza el concepto de servicio público y de los 
compromisos que la Administraciones Públicas 
tienen con la ciudadanía, en el orden de pres-
tarse en las mejores condiciones laborales, so-
ciales, de efectividad y calidad. Cabrera incide 
en que se ha conseguido universalizar la ofer-
ta excepcional de empleo a todos los sectores 
y que, por primera vez desde la crisis, se va a 

poder recuperar el empleo perdido. Añade que 
es el primer acuerdo retributivo desde 2009, que 
garantiza recuperar parte del poder adquisitivo 
que hemos perdido las empleadas y empleados 
públicos.

Según Pepe Fernández, secretario general de la 
Federación de Servicios a la Ciudadanía y coor-
dinador del Área Pública de CCOO, “no estamos 
ante un punto y final a los derechos arrebatados. 
Estamos ante una nueva perspectiva de avan-
ce, que las trabajadoras y trabajadores públicos 
iremos ensanchando, hasta la recuperación total 
de lo que nos han impuesto, bajo el argumento 
de la crisis que no provocamos nosotras, desde 
un Parlamento que ha legislado contra los inte-
reses de las trabajadoras y trabajadores, y de 
unas políticas conservadoras que hay que hacer 
desaparecer de nuestra sociedad”.

Para Paco García, secretario general de la Fe-
deración de Enseñanza, es un acuerdo “que no 
agota nuestras pretensiones, pero que supone 
un importante cambio de rumbo en las políticas 
del Gobierno. Un acuerdo fruto de la campaña 
de presión llevada a cabo en los últimos meses 
por el sindicalismo confederal que apuesta por 
consolidar y recuperar el empleo, que permite 
garantizar el poder adquisitivo e iniciar la recu-
peración de lo perdido, que permite recuperar 
derechos arrebatados en temas como la jornada 
o la IT, que recoge compromisos en conciliación 
e igualdad… Y sobre todo, que restablece la efi-
cacia de la negociación colectiva en todos los 
ámbitos negociales”.

Declaraciones de los secretarios generales de las federaciones que forman el Área Pública 
de CCOO sobre el II Acuerdo para la mejora del empleo público y de condiciones de trabajo.

“Seguiremos exigiendo la recuperación de todo lo                              
arrebatado”

DERECHOS
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La Mesa General de Negociación de Administraciones Públi-
cas, en la que CCOO es el sindicato mayoritario, ha aprobado  
el II Acuerdo para la mejora del empleo público y de condi-
ciones de trabajo firmado el pasado viernes, 9 de marzo, por 
el Ministerio de Hacienda y Función Pública, y los sindicatos 
CCOO, UGT y CSIF.

Como ya declaró CCOO tras la firma, “este acuerdo supone 
el inicio de la recuperación de los derechos arrebatados a tres 

millones de empleadas y empleados úblicos, pero seguiremos exigiendo y movilizándonos para 
recuperar absolutamente todo los que han perdido con la excusa de la crisis”.

Entre otras medidas, el salario se incrementa entre un 6,1 y un 8,8% en tres años, se recupera la 
capacidad de negociación de las 35 horas y de la prestación del 100% de salario en casos de Inca-
pacidad Temproal, además del desarrollo de planes de igualdad y formación. También se recupera 
empleo, se estabilizan las plazas temporales en todas las Administraciones y se repone la negocia-
ción colectiva para aproximadamente tres millones de trabajadoras y trabajadores.

A partir de la ratificación del acuerdo, se deben abrir todas las mesas de negociación para desarro-
llar las materias contenidas en el texto, tanto en la Administración General del Estado como en las 
Comunidades Autónomas, Coorporaciones locales y el resto del sector público.

Este órgano de negociación ha aprobado las medidas acordadas entre el Gobierno y los  
sindicatos el pasado viernes sobre empleo público y condiciones de trabajo. A partir de este 
día se deben abrir todas las mesas de negociación de los diferentes ámbitos para negociar 
cuestiones relativas a empleo, salarios y negociación colectiva.

La Mesa de Negociación de las Administraciones Públicas 
ratifica el II Acuerdo para la mejora del empleo público

ÁREA PÚBLICA

¿Sabías que CCOO 
busca mejorar los 
derechos laborales 
e integración en el 
mundo del trabajo 

de las personas con                 
discapacidad?

http://www.andalucia.ccoo.es/noticia:271661--CCOO_busca_mejorar_los_derechos_laborales_e_integracion_en_el_mundo_del_trabajo_de_las_personas_con_discapacidad
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En el actual contexto de graves recortes económicos y per-
sonales en el ámbito de la Investigación y el Desarrollo, de 
deterioro de las condiciones de empleo en los centros de in-
vestigación, las universidades y Fundaciones, de exilio obli-
gado de miles de investigadores jóvenes y no tan jóvenes, 
CCOO exige la convocatoria inmediata de una mesa de ne-
gociación efectiva en los términos previstos legalmente en la 
que, una vez recabadas las reivindicaciones del colectivo, se 
aborde una regulación que se base en:

- El reconocimiento de la actividad investigadora como único 
y principal objeto del contrato predoctoral, como prevé la Ley 
de la Ciencia, de modo que cualquier actividad docente adi-
cional solo se pueda desarrollar en el marco de su objetivo 

investigador y para su mejora, en colaborar en la docencia de carácter práctico, siempre que se 
garantice su carácter voluntario y la cuantía de las horas máximas que se puedan realizar no afecte 
al objetivo primordial del contrato, realizar la tesis doctoral.

- El establecimiento de un salario digno acorde con la actividad investigadora (con resultados in-
vestigadores efectivos), estableciendo como referencia para los porcentajes de salarios previstos 
en la Ley de la Ciencia, actividades y salarios adecuados, así como la regulación de condiciones 
económicas mínimas dignas para las convocatorias públicas.

- El régimen del despido tiene que ser el previsto con carácter general en el Estatuto de los Traba-
jadores. Si se pretenden establecer especificidades en la extinción por la obtención de un informe 
negativo de la actividad anual del investigador debe limitarse en todo caso, como exige el ET, a 
supuestos de incumplimientos graves y culpables o a imposibilidades objetivas de continuar la ac-
tividad investigadora.

- Por otro lado, en línea con las directrices europeas y las recientes sentencias del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, debe incorporarse el derecho a la indemnización por finalización de 
contrato.

Todo ello debe enmarcarse en un imprescindible plan de estabilización y ampliación de las plantillas 
en los Organismos de Investigación, Universidades y Fundaciones, que prevea los mecanismos de 
adecuada incorporación y promoción de las y los jóvenes investigadoras e investigadores.

Con varios años de retraso respecto del mandato previsto en la Ley de la Ciencia, la Tecno-
logía y la Innovación, el Gobierno ha realizado una ronda de contacto con distintos agentes 
del ámbito universitario e investigador para presentar una propuesta de Real Decreto que 
regule las relaciones laborales de los contratados predoctorales. CCOO exige la apertura 
inmediata de un proceso de negociación efectiva, que asegure unas condiciones laborales 
dignas a estos investigadores e investigadoras.

CCOO exige negociar las condiciones laborales del                             
personal predoctoral

PERSONAL PREDOCTORAL
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El soñador y reivindicativo Martin Luther King 
nos obsequió para siempre con su célebre frase 
“Tengo un sueño, un solo sueño, seguir soñan-
do”. Pero, a diferencia de él, no quiero seguir 
soñando con que se haga realidad el Observa-
torio de Agresiones en el ámbito del Servicio An-
daluz de Salud, reclamado por CCOO desde el 
año 2011, porque las cifras aumentan y lo han 
hecho aún más en la época de crisis. Porque al 
Plan de Agresiones, desde que se elaboró en el 
año 2005, no se le ha movido ni una coma; por-
que hay que ampliar las partes que conforman 
la Mesa de Negociación para que sea más efec-
tiva; porque en 2017 se ha incrementado la vio-
lencia externa; porque casi el 10% de la plantilla 
del SAS ha sufrido una agresión en los últimos 
10 años; porque ya no es importante el registro 
de datos, si suben o bajan, sino zanjar los  pro-
blemas, y porque el personal sanitario andaluz 

se lo merece.

Hay demasiados porqués que delatan una rea-
lidad, una lacra social que hay que atajar, y que 
exigen la puesta en marcha del Observatorio 
para buscar remedios que erradiquen la violen-
cia en los centros de trabajo, todos alrededor de 
la misma mesa: Administración, organizaciones 
sindicales, asociación de usuarios y consumi-
dores, profesionales, fuerzas y cuerpos de se-
guridad del Estado, jueces, fiscales y técnicos 
y técnicas de prevención. Siendo generosos en 
la exposición de nuestros problemas y con las 
soluciones y enérgicos en su aplicación, porque 
bajo ese paraguas nos hermanamos en la bús-
queda de soluciones proactivas que protejan a 
nuestros profesionales.

Todos los años en el mes de marzo, este 2018 
el día 15, celebramos el Día Nacional contra las 
agresiones en el ámbito sanitario, son jornadas 
de reflexión y de unión en la denuncia de la vio-
lencia que se sufre en los centros de trabajo, 
momento adecuado de hacer lo correcto y em-
pezar a caminar en buena dirección. Por ello, la 
Federación de Sanidad y Sectores Sociosanita-
rios de CCOO de Andalucía presenta medidas 
concretas como realizar un mapa de riesgos de 
agresiones en las unidades de los centros y es-
tudiar sus características intrínsecas; elaborar 
un estudio comparativo sobre la efectividad de 
las medidas preventivas que se implantan en 
las unidades de los centros; valorar el riesgo de 
agresión en las evaluaciones de los puestos de 
trabajo; realizar un estudio epidemiológico sobre 
el comportamiento de los usuarios con respecto 
a la transmisión de las agresiones en los ser-
vicios donde se acumulan más casos de agre-
siones, como las Urgencias y las consultas de 
Atención Primaria, y crear la figura del media-
dor social y educador, cuya labor es intervenir 
en las situaciones conflictivas que se generen 
antes de que éstas vayan a más, incluso actuar 
de manera preventiva derivando al educador so-
cial aquellas personas con un potencial alto de         
conflictividad. Lee el artículo completo AQUÍ

Artículo de opinión de la responsable del Área de Salud Laboral de la Federación de Sanidad 
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía, Rosa Mª Martín Cruzado, con motivo del 
Día Nacional contra las agresiones en el ámbito sanitario.

15 de marzo: Te cuidamos, respeta nuestro trabajo

SALUD LABORAL

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1036236--15_de_marzo__Te_cuidamos,_respeta_nuestro_trabajo
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Ciudadanos y ciudadanas de todas las edades, pero muy mayoritariamente pensionistas y jubila-
dos, han recorrido las calles de más de cien localidades contra la subida de las pensiones de solo 
el 0,25%, lo que supone una nueva pérdida de poder adquisitivo en 2018. Además, los objetivos de 
CCOO, UGT con estas movilizaciones incluía derogar la reforma que impuso el Gobierno del PP en 
2013, especialmente la fórmula de revalorización de las pensiones y el llamado factor de sostenibi-
lidad, y mejorar significativamente los ingresos del sistema público de pensiones.

Para el secretario general de CCOO, Unai Sordo, si el Gobierno sigue sin escuchar lo que sucede 
en las calles y no toma medidas para fomentar un reparto de la riqueza más justo “va a provocar 
un estallido social, va a haber una creciente movilización”. En este punto Unai Sordo se dirigió al 
Gobierno demandando que haga propuestas y que restablezca los consensos del Pacto de Toledo 
que rompieron con la reforma de 2013. 

Tras exigir que se revierta la reforma de 2013, una reforma que “acarreará en las próximas décadas 
una caída brutal de las pensiones en España”, subrayó que “hoy ya se pueden tomar medidas para 
mejorar los ingresos del sistema y revalorizar las pensiones para que las personas pensionistas 
no pierdan poder adquisitivo. Es perfectamente posible, es cuestión de voluntad política, de querer 
salirse de la lógica de los recortes, del empobrecimiento de la mayoría social”, señaló.

En caso contrario, el secretario general de CCOO advirtió de que los sindicatos están dispuestos 
a seguir con el proceso de movilizaciones para cambiar la orientación de las políticas. “No no nos 
vale el crecimiento sin distribución. El crecimiento o es justo, o es inclusivo, o equitativo, se reparte 
la riqueza, o no le vale a la sociedad española”, concluyó.

Marzo trae vientos de movilización. Si el 8 de marzo el grito de igualdad de las mujeres                
resonó en las calles con más fuerza que nunca, este 17 de marzo son los pensionistas 
los que han vuelto a alzar la voz para exigir una mayor subida de las pensiones, según el                   
incremento de los precios, y defender el sistema público de pensiones.

Unai Sordo advierte de que seguirán las movilizaciones si 
no se produce un reparto del crecimiento económico más 
justo

PENSIONES
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Las personas interesadas pueden          
consultar un nuevo número de El COCO 
de la segunda quincena de marzo           
pinchando en la imagen.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería ha editado un               
nuevo número del boletín informativo El COCO para la segunda quincena de marzo de 2018.

Boletín informativo segunda quincena de marzo para el  
sector sanitario

ALMERÍA                                CÁDIZ

Como en todas las ocasiones nos concentramos 
en la puerta de Urgencias hospital Punta Europa 
de Algeciras debido a una nueva agresión sufrida 
por una celadora que ha tenido un incidente con 
una usuaria y tras ser empujada ha tenido que 
ser curada en Urgencias por una luxación en el 
brazo, se aviso a los medios de comunicación, a 
las Fuerzas de Seguridad, a Dirección-Gerencia 
del Hospital y denunciamos la indefensión a la 
que estan expuestos los profesionales, ha de-
clarado la delegada de prevención de la Sección 
Sindical de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO del Hospital Punta Europa, Susana de 
la Losa.

En el Comité de Seguridad y Salud hemos re-
clamado como medidas disuasorias y de pro-
tección, que en el box de los celadores haya un 
timbre antipánico para cuando los celadores se 
vean agredidos o intimidados que lo pulsen y avi-
sa al vigilante de seguridad y, también a centra-
lista y otro, para Admisión de Urgencia, porque 
muchas veces los familiares se ponen agresivos 
porque quieren que el personal administrativo 
le den la ubicación o información que les estan 
solicitando, y estos, por la Ley de Protección de 
Datos no la pueden facilitar.

La profesional cumplimentó el documento para 
la comunicación de accidentes de trabajo e in-
cidentes y presentó denuncia ante la unidad de 
riesgos laborales, que ha tomado todas las me-
didas legales que se derivan de la aplicación del 
protocolo en caso de agresión.

CCOO considera que hay que poner todos los 
medios necesarios para la concienciación de los 
usuarios y usuarias del sistema sanitario para 
el buen uso de los medios que el SAS pone a 
su disposición, ya que no es de recibo, el mal 
trato verbal y físico que deben soportar de for-
ma tan frecuente los trabajadores. Se trata de 
un problema de violencia en sí mismo contra el 
que hay que tener “Tolerencia cero”. Y es que la 
agresión nunca es la solución. “No entendemos 
como se puede agredir a alguien que está cui-
dando por tu salud”, insiste Losa.

La consideración como delito de atentado contra 
la autoridad pública ha sido un logro fundamen-
tal a la hora de afrontar las agresiones. Frente a 
ellas, es preciso continuar trabajando en medi-
das de prevención y protección, necesarias para 
garantizar el ejercicio seguro de la profesión.

El 15 de marzo, día Nacional contra las agresiones en el ámbito sanitario y bajo el lema: Te 
cuidamos, respeta nuestro trabajo, el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 
CCOO de Cádiz, quiere condenar la violencia sufrida a una profesional mientras realizaba su 
trabajo en el Hospital Punta Europa de Algeciras

CCOO condena la agresión sufrida en la Urgencia del                 
Hospital Punta Europa

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2385281-Accede_al_boletin_23..pdf
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El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO de Córdoba señala que 
hace meses que viene denunciando a la Dirección 
de la empresa la situación de la base asistencial 
de Fuensanta, situada en el anexo trasero al cen-
tro de salud en donde es casi imposible estar de-
bido a las goteras, el deficiente sistema de climati-
zación, los fuertes olores debido a la existencia de 
animales en los bajos.

La situación se agravó hace tres meses, cuando una de las goteras empapó una de las luminarias, 
con el consiguiente riesgo de cortocircuito, de forma que fue necesario retirar la mencionada lám-
para, que no ha podido ser repuesta, lo que supone una deficiente iluminación de la estancia.

Por si era poco, las recientes lluvias han venido a poner la puntilla obligando a cerrar la base y tras-
ladar al equipo al hospital Reina Sofía, en donde ha sido reubicada en el almacén de medicación 
y fungible, almacén que, casualmente, también tiene averiado el sistema de climatización, por los 
que los trabajadores y trabajadoras afectados no disponen de calefacción.

CCOO denuncia que todas estas incidencias están afectando a la operativa de los equipos de 
Emergencia del 061, ya que al estar los dos equipos en la base del Reina Sofía se aumentan los 
tiempos de respuesta en la zona de cobertura del equipo de Fuensanta.

Para el sindicato, la precaria situación de las estancias del 061 son una muestra más de la deficien-
te gestión de mantenimiento de la EPES 061, que en el caso de Córdoba se ve reflejada también en 
la base del Aeropuerto, con los mismos problemas de goteras y climatización, o en las carencias en 
las unidades asistenciales, especialmente, por lo que se refiere a la falta de reposición de material 
electromédico de las mismas que, por su antigüedad, no se encuentra en la mejor situación para 
prestar el nivel de asistencia exigible para estos servicios sanitarios.

Representantes de CCOO en el servicio provincial de la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias 061 denuncia la grave y lamentable situación de algunas de las bases de la EPES 
en Córdoba, que ha llevado, incluso, al cierre de una de ellas, la ubicada en La Fuensanta, 
lo que ha afectado a la operatividad asistencial de los equipos de emergencias en la capital 
cordobesa.

Las graves deficiencias en la base del 061 en la Fuensanta 
obligan a cerrar la unidad

CÓRDOBA
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CCOO recuerda que organiza también los siguientes cursos 
presenciales de preparación del temario específico para la 
OPE SAS:

-Taller prático de Enfermería
-Pinche
-Técnico Laboratorio

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada informa que ya 
ha comenzado el curso de preparación del temario específico de Celador-Conductor para la 
OPE SAS. 

Comienza el curso de preparación del temario específico de 
Celador-Conductor para la OPE SAS

GRANADA

Representantes de la juntas de personal y directivos de los distritos sanitarios Granada y 
Metropolitano, junto al personal de la Unidad de Gestión Clínica de Iznalloz, han realizado 
un paro para manifestar su repulsa a la agresión sufrida por un médico de familia el día 7 de 
marzo en el Centro de Salud de Iznalloz.

CCOO condena una nueva agresión en el Centro de Salud 
de Iznalloz

El profesional agredido, un médico de familia, estaba tra-
bajando en el servicio de Urgencias del Centro de Salud 
de Iznalloz. Durante la atención sanitaria, el profesional 
sanitario que formaba parte de un dispositivo de apoyo, 
indicó al agresor que como su consulta no se trataba de 
una urgencia, éste debía pedir cita en el mostrador para 
acudir a su médico de familia. Fue entonces cuando la 
persona usuaria comenzó a insultar al médico y solici-
tó una hoja de reclamaciones. La agresión se produjo  

cuando el médico salió de la consulta y el paciente le propinó un empujón tirándolo al suelo.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Granada manifiesta su honda preo-
cupación por estos hechos que últimamente se repiten con una frecuencia inadmisible. Recuerda 
a la población que el personal del SAS, con demostrada profesionalidad y responsabilidad, realiza 
su labor con el fin de solucionar sus problemas de salud.

Desde estas líneas, CCOO pide a la población respeto para las y los profesionales del Servicio An-
daluz de Salud que les cuidan y a la Administración autonómica que active de una vez los recursos 
humanos y materiales suficientes para que desaparezcan las listas de espera y el personal del SAS 
recupere sus óptimas condiciones laborales.
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CCOO le ha dado la vuelta a la situación y ha obtenido 
5 puestos, quedando el nuevo comité de empresa con la      
siguiente composición: CCOO 5 y UGT 4.

Justa recompensa por el trabajo bien hecho. Enhorabuena 
a las y los representantes actuales y muchos ánimos para 
seguir trabajando en la línea de CCOO.

El 13 de marzo se celebraron elecciones en la Escuela Andaluza de Salud Pública (EASP). 
Se partía de un comité de empresa con una mayoría de UGT. El buen hacer de las y los                     
representante de CCOO en dicho comité ha propiciado el cambio en las elecciones. 

CCOO gana las elecciones sindicales en la Escuela                            
Andaluza de Salud Pública

GRANADA                               JAÉN

Las personas interesadas pueden consultar la oferta del Grupo Tecnovisión (Clínicas                     
Oftalmológicas) para la afiliación de CCOO, que finaliza en abril de 2018 pinchando en la 
imagen. 

CCOO y el Grupo Tecnovisión firman un acuerdo con                    
descuentos para la afiliación

Consulta la oferta de Tecnovisión para la afiliación.

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2386471-Consulta_la_oferta_de_Tecnovision_para_la_afiliacion..pdf
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La Sección Sindical de CCOO en el Hospital San 
Juan de la Cruz denuncia frente a la fiscalía de 
Úbeda al Director Gerente del Área de Gestión 
Sanitaria Norte de Jaén por permitir y mantener 
como responsable del Servicio de Atención a la 
Ciudadanía, sin convocatoria previa a la que está 
obligada al tratarse de un cargo intermedio. En-
tendemos, según el delegado de CCOO en el 
Hospital San Juan de la Cruz Miguel Muñoz Na-
varrete, que la propia convocatoria para ocupar 
dicho puesto producida años después, se ha pu-

blicado en BOJA el 7 de febrero de 2018 el concurso de méritos para la cobertura de cargo inter-
medio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección de Atención a la Ciudadanía en el 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Jaén, no hace más que avalar su idea de irregularidad supuesta 
sin ser más que un intento de darles visos de legalidad dichas actuaciones por parte de la actual 
Dirección del Hospital San Juan de la Cruz.

Muñoz refiere que “todos los actos administrativos que la aparente Responsable del Servicio a la 
Ciudadanía toma están viciados, pues se arroga funciones sin tener competencia para ello”. Es 
más, el delegado de CCOO en el Hospital San Juan de la Cruz, Martín Robles, entiende que la 
forma en la que ha ostentado y ejercido sus presuntas funciones la inhabilitan moralmente para 
hacerlo en el futuro pues ha perdido toda capacidad de liderazgo entre sus compañeros.   
  
En la misma denuncia el delegado de CCOO, Miguel Muñoz Navarrete, enumera al fiscal hechos 
derivados de la supuesta contratación como facultativo especialista sin la homologación pertinen-
te por el Ministerio de Sanidad, que es el organismo facultado legalmente para ello, entendiendo 
desde la sección sindical que podría encuadrarse como delito de prevaricación en su modalidad de 
nombramiento ilegal.

La Sección Sindical de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO del Hospital San 
Juan de la Cruz interpone denuncia frente a la fiscalía de Úbeda por lo que entiende como                 
irregularidades en la contratación y, posterior mantenimiento a “supuestos responsables” 
del Servicio de Atención a la Ciudadanía con atribuciones de cargos intermedios para 
los que no se han producido nombramientos específicos así como, por contratación de
 personal facultativo en condiciones de supuesta irregularidad deriva de no acreditar título 
como especialista homologado por el Ministerio competente

CCOO denuncia al director gerente del Área Norte de Jaén 
por “irregularidades” en la contratación

JAÉN

http://www.ccoo.es/f172c39119d3a786520feba91b8ccdec000001.jpg
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Campaña de CCOO el 15 de marzo: Te cuidamos, respeta 
nuestro trabajo

CAMPAÑAS

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía se realizado 
una exitosa campaña para el 15 de marzo, Día Nacional contra las agresiones en el ámbito 
sanitario.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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